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ANEXO

,ANEXO

14478'

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglaIr!~nto de desarrollo de .la I.:ey
31/1987 de 18 de diciembre, de OrdenaclOn de las TelecomumcaclO
nes, en 'relación' co~ los equipos, .aparatos" dispo,sitivos' Y s,istem¡ls á
que se refiere el articulo 29 de dIcho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989 de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212,~e~ de' septiemhre), se ~mite por la Direc~jónGeneral de
TelecomumcaclOnes el presente certificado de aceptaclOn, para el
Equipo .... ; ...• Radioteléfono P,ortátilVHF (Trunking)
FabrIcado por ..• Indelec, Sociedad Anónima'
en •.......... ~ España
Marca . , .. .' .•.. «Indelec»
Modelo .. , ..... PR.72Q

p~rel cumplimient~ de la normativa siguiente: Artículo 8.2 del Real
Decreto 1066/l989. " ", -

Con la inscripció~ ~.-"-97-,-9-2-0-1-7-7-1

y plazo.?e validez hast~el ~O, de~bri.1 de i987. Condicionado a la '
aprobaclOn dela!¡ espeCificaCiones tecmcas.

Advertencia: .
Potencia máxima .•........ ;.; .. 3 W
Separación canales adyacentes .. 12,5 Khz
Modulación : Fase
.Banda utilizable ; . ,. • . . .. 223-230,5 Mhz

La'utilización de este equipo debe estar amparada por ,las con:esppn.
dientes concesionesde dominio público radioeléctrico y del servicIO

y para que surta los efectos previst<!~ en el~rtículo 29 ~e la: Ley
3l/1987, de 18 de diciembre, de Ordenaclo.nde las Telec~mumcaclQnes
(<<Boletín Oficial. del Estado» númerO 303, del 19), expido el presente
certificado. .. "

Madrid,'28' de abril de 1992:-EI Director general de Telecomunica-
ciont!s, Javier Nadal Afiñ().- . ~

Certificado de aceptación

, En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, deOrdenaci6n de las Telecomuqicacio
nes, en relación con los equipos,. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se t:efiere el 'artículo 29 de dIcho texto legal; aprobado por Real
Decreto 1066/l989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de S de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, ,para el
Equipo ;, Radioteléfono portátil UHF
FabrIcado por .. KyC!do
en : Japon
,Marca ,. «Netset»
i~o.delo : . '" NT S040-30LN

"

ANEXO

Certificadp" de aceptación

<le desarrollo ,de la Ley 31/1987, de 18 dediciembre,de Oroenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipo~, aparatos, dis
po~itivos y sistemas a que s~ .refiere e.l~rtículo 29 de dl~~~ texto .legal,
a instanCia de «CSE1, SOCiedad Anomma», con domlclho socIal en
Hospitaletde Llobregat, Polígono Gran Vía Sur, antiguacarreteraPrát,
códIgo postal 08908, esta DirecciónGeneral ha resuelto otorgar el cer
tificado de, ac,e,pt,ación a, la estación ba~e,/rep'eti~.or V,.HF, marca «N"et
set»; modelo NT~1008-50-HW,con Iamscr!pclOnE 97 92 0201; que
se inserta como anexo a-la presente resoluClOn. ,

EnCl,l111plimiento de lo previsto enelartí.c~Io 18,?' del Real, Decreto
19~6/1989, de 28. ~e ~~osto; layalidez de, dlch.o ~e,rtlficado que~a con
dlClona<la"ála obte,nclOn del ,numero de mscnpclOn en el Reglstro,de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la, Adminis
tración <le Telecol11unicaciones.

, Madrid; 28 deai:>ril de 1992.-EI Director general,
Ariño. .

. . .. ' , - ",

Madrid; 28 de abril de ,1992.~EI Director general, 'Javter Nadal'
Ari-no~ . . .k

RESOLUCIO/Ilde28 de abril de 1992; de la D{re,cción
General de Telecomunicaciones, por laque se otorga el
éertificado de 'aceptación'al, radIOteléfono portátil UHF,
marca «Netset», modelo NT-5040~30LN

Como consetuencia del expediente incoadoénaplicaéión' del Real
Decreto 1066/l989;·de 28 de agosto (<<BolétínOficial del Estado» nú
mero 212,deSge septiembreJ, por el que se. aprueoa el reglamento
de desarrollo de l!i L~y 31/1987, d~)8 de dicietTi~re, deOroenaci?n
de las TelecomumcaclOnes; en.relaclOn con los eqUipos; aparatos, dls-
,po~itivos y sistemas a ques~ refiere e.l ~rtículo 29 de di~~<! texto .legal,
a mstancla de «CSEI, Sociedad Anomma», con domlclho SOCIal en
H.ospitalet de L,lobre,gat, pol!gonl?.Gran,' Vía, Sur, antigua ,c,arret,e,ra'Prat,
codlgo postal 08908, esta Dlreccloll General ha resuelto otorgar el cer
tificad,o dé aceptación al radioteIéfon0l'0rtátil,UHF, marca «N,etseb>,
modelo NT-S049"30LN, con la illscripcion E 97'92 O19S, que seinserta
como anexo a la presente resolucióa:--., " '

. En cumplimiento de lo previsto en eiartículo18.,7del Real Decreto

1'4477RESOLUCION de 28 de abril de 1992,de la ¡ji~eéción' 1º~6/1989,de 28 de ~~osto, la "yalidez de. dic~o G~rtificado gue~a con-"
General de Telecomunicaciones; pO'r la que se otorga el dlclona<ta a la ol?tenclOn del numero de mSCrIpCJQr) en el Registro de
certificado de acept,adón al ra,dioteléfono fJortatil YHF importadores, fabricantes o coínercializadores que otorgará la Adminis-
(Tnm/dng), marca «lndelec», mQdelo/JR-72V. ,', tración de .Telecomunicacíones. '

'. , Madrid, 28 de ab,ril de r992~-EI Di,rector general, Javier Nadal- 'Como.consecuencia del expediente incoado en aplicaci6n del Real Ariño." ' ..
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 212, de 5 de septiembreJ, por el que se aprueba el regla~ento

de desarrollo de la Ley 311I9H7,de 18 dé diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, enre!aci6n con los equipos, aparatos¡ dis
p~sitivos'y sistemas a que se.refiere el.at:tículo 29 de di9h~.texto. egal,
a mstancla de «Indelec, SOCiedad Anomma»,. condomlclho SOCIal en
Zamudio, Parque ,l:ecnológico, Parcela 108, código. postal 48016, esta '.
Dirección General ha resuelto otorgar el certificado deaceptaci6n al
radioteléfooC? p0t:t,át~l. VHF (,Trunking), marca.«Indelec»; modelo PR
no, con la II1scnpclOnE 97 92 O177, que se mserta como anexo a la
presente resolución.,' ",' ,.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1º~6/1989, de 28de~$osto, layalidez de. dic~o ~<;rtificadoque~acon
dlclonada a la ootenclon del, numero de mSCrIpClOn,' en el Registro de
importadores; fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecol11unicaciones.

En virtudde'lo establecido en el reglamento de desarrollode'laLey
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio-

~~¿ :enr~~~~~ó~l i:riic~~ ~9u~i~itg~~~~~~1~~);i~~6bidJi~~r~~a' .',
Decreto'1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, deS de septiembre), se emite por la Direcci6n.General de
TelecomunicacioneseLpreserite certificado deaceplación, para el

, Equipo EstaCión base/repetidor VHF
FabrIcado por .. KyC!do
en ........•... Japon,' ,
Marea ...•.... : «Netset» ', '
Modelo •....... NT-1008-S0-HW , , '

'
por eléum"lplimiento de la n<?rmativasig,'uiente: Ordende 17 de diciem,
bre.de .1.985 «<Boletín Oficla~ delE~tado» de 8 de, enero de)9~6)y
correCCl0n de errores (<<Boletm OficIal del Estado» de S deJU,lllo de,
1986),' ,

Con la inscripción [~197 92 0201 "
: . ,

y plazo de. validez hasta el 30 de abril de 1997.
Advertencia: ' .

Potencia máxima .........•.. ; ,. SO W .
Modulación FrecucRCIa
Separación cimales, adyacentes , 2S Khz
Banda utilizable. . . . . .. .•. . . . . .. 70-87,~ Mhz
", ,_.'- ".. .' ':. '. <

L!i utilización.deeste equip~.deb~ e~tar aIr!pa~da.por lascorre~p~n
dientes concesIOnes de dommlopubhco radlOelectrIco y del servICIO

y para que surta los efectos previstos en elartículo 29 de la Ley
31/1987, de 18.de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<B~letín Oficial del Estado» número ~03, del 19), expido el presente
certificado. " \

: Madrid, 2800 abril de, 1992.-EI Director general de Telecomunlca-
ciones, Javier Nadal Ariño. '
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RESOLUCION de 28 de ábril de 1992,de.la Direcr;ión
Genáal de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptaciónal procesador de comunicaciones

(Interfaz X 25). "marca «Alcatel»,. modelo 88,26/65.

Al amparo de lo establecidO en la disposiciÓn transitoria del Real
Decreto '1649/1991, de 8 de noviembre «(Boletín Oficial del Estado»
de 20 de noviembre de 1991'), la empresa «Alcatel Ibertel,Sociedad
Anónima», con domicilio social en Madrid, calle Edison, número 4;
códi~opostal.2~006; ha sol\citado, en el pl~zofijado, la transfC?rmación '
del.tItulo habIhtante, obtemdo de confoffilídad con la nonnatlva ante
rior, en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la nonnativa
queampar<!ba la. exped!ci~n de dichotít~lohabili~antees equivalente
a1asespecIficaclOnestecmcas que deberan cumplir, aprobadas 'por el
citado Real Decreto, esta DirecciónGeneral resuelve otorgar el certi-

RESOLUCION dé 28 de abrir de 1992, de la Direcci6n
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga ,. el
certificado de acefJtación al emisorlreceptorpara nursería.
marca «Micro-Electric», modelo Mobile Baby Sitter
DBS302,

Como consecuencia· del expediente' incoado en aplicación dél Real
Decreto 10661l989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
lIlero 212, de 5 de septiembreJ, por él que se aprueba el reglamento
,dé desarrollo de la Ley 31/1987, de 18. <le diciembre, de Or<lenación
de.las Telecomunicaciones, en relación con 'los equipos, apara'tos, dis-
po.sitivos'y sistemas a 9ue se re~ere el a.rtí~ulo 29 de dieho.t~~to leg!11,
a mstancIa de «Me MICro, SOCIedad LImitada», con domIcIlio SOCIal
en Viladecaris, ,avenida Roureda, número 25, bajos, código· postal
08840, estaDirección Generalharesuelto otorgar el certificaqo de acep-

, tación al em.isor/receptor para nurserí,a, marca «M,.icro-Electric»,mod.elo
!Vlobile BabySitter DBS302, con la insc~i'pció!J: E 97 92 0189, que se <

mserta como anexo a la presente.resoluclOn. , . "
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto,

19~61l989, de 28 de~~osto, la yalidezde. dic~o ~~rtificado gue~a con;
dIcIonada a la obtenclOn del numero de mscnpcIon en el RegIstro de
illlPortadores, fabricantes,o cOlIlercializadores que otorgará la Adminis-
tración de Telecomunicaciones. . ,

, Madrid,28 de abril de 1992.-El Director general, Javier NadalAri-
fi~ , - ,

. y para qué surta Jos efectos previstos en elarticulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 dé diciembre, de Ordenacióti dejas Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado»rtúmero 303, del 19),- expido el presente
certificado. ".

'Madrid,· 28- dé abril de 1992.-'EI Director general de Telecomunica-
ciones, Javier Nadal Ariño. ' ' ,

J\NEXO

Certificado' de aceptacióll

En virtud de lo establecido en el reglamentó dedesarróllo de laLey
31/1987, de' 18 de diciembre, de Ordenación de1as Telecomurtiéacio-
nes,. e.n .rela,ció.n. c..on loS. e,qUiP., o.s'. a.lParato,.s, di.spositivos '.Y. S,.. I.',St.em,as. a
que, se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado, por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto {«Boletín Oficial del Estado»úú
mero 212, de.5 de septiembre), seeniite por la Dirección General.de

'Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
Equipo EmisorlReceptor.para nursería
Fabncado por .. '. Micro-F;lectnc GmbH & Co. KG
en , Alemama

, Marca .. . . . . . . . «Micro-Electric»
Modelo Mobile babySitter DBS302

, por el cumplimiento de.Ja normativa siguiente: Artículo S.2del Real
Decreto 10661l989. ..",

Conlainscripción [D 97920189 ·1

y plazo de validez hast~ el 30 de abril de 19in. Condicionado, a la
aprobación de las especificaciones técnicas. '

Advertencia: .' , '.,
Potencia má¡drna ; . .. . . .. 0,005 W
Separación canllJes adyacentes .. ~. 1'OKhz .
Modulación ; ........•..... "Frecuencia.
Banda utilizable ; 26,965-27,405 Mhz

por el. cumplimiento de la normativa siguiente:·Otden de 17 dediciem
bre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de enero de 1986) y
corrección de errores (<<Boletín .oficial del Estado» de 5 de junio de
1986)· ..

Con la inscripción .[D 97920195 I
.Y plazo de v~lidez hasta el 30de abril de 1997.
. AdvertenCia: • ' .
.Potencia máxima. . . • . . .. . . . . . .. 50w..
Separación canales. adyacentes . ;.. 12,5 Khz
Modulación ; ;....... Frecuencia
Bandautilizable .......•....... 406,1-430 Mhz

La. utilización de este equipo debe estar amparada por las correspon
dientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del servicio.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado. ' .

Madrid, 28 de abril de 1992.~EI Director general de Telecomunica-
ciones, Javier Nadal Ariño. .

'ANEXO
Certificado deaceptacióri

En virtud de lo establecido en el reglaÍllento de desarrollo delaLey ,
3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relacióncó~ los equipos,. apar.atós, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dICho texto legal, aprobado por Real
Decretó 1066/19S9, de 28 de agosto{«Boletírt Oficial del Estado» nú
mero 212,de5de septiembre), se· eniite por la Dirección General de
Telecomunicaciones elpresente. certificado de aceptación, para el
Equipo . . . . . . .. Procesador de Comunicaciones {InterfaZ X.25)
Fabncado por .. NCR Comtem. Inc.
en EE.UU. ',' ' , ,
Marca : . . .. «Alcate1»
Modelo 8826/75

por el cumplimiento de la nomiativa sigu~ente: Disposici~n tran~itoria
oel Real Decreto 16491l991, de 8 de, nOVIembre (<<BoletmOficlal del
Estado» del 20).

Con la inscripción ~. 0235 I
y plazo de valid~z hasta el 31de diciembre· de 1992.

y par~ que surta 'los ef()ctos -previstos en el artículo 29 'de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones'
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, deI'l9), expido el presente
certificado. . ,

Madrid, 28 de abril deI992.-EI Directotgenera) de Telecomunica-
ciones, Javier Nadal Ariño. . ,

14479 RESOLUCION de 28 de abril de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicadones, por la que se otorga el
certificado deaceptadónal procesador de comunicaciones,
(InteifázX.25), marca «Alcatel», modelo 8826/75.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1649/1991,de8de noviembre '«(BoletínOficial del Estado»
de 20 de noviembre de 1991), la empresa «Alcatellbertel, Sociedad
Anónima», cóndomicilio social en Madrid, 'calle Edison, número 4,
códi~o postal 28006, ha solicitado, en él plazo fijado, la transformación

, del tltulo.habilitarite, obtenido de ,conformidad con la normativa ante
rior, en el correspondiente certificado de aceptación.·.. . ''.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le apIicópara
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa
que amparaba la .expedición de dicho título habilitante es equivalente
a las especificaciones técnicas que deberán, cumplir, aprobadas porel
citado Real Decreto,.esta Dirección,General resuelve otorgar el certi- .,'
ficado de ace,p.tación al p.. roce.sador de comunica.ciones (l,llnterfaz X.25),

'marca «Alcate1», mooelo 8826/45, con la inscripción E 92 92 023.5,
que se inserta como anexO a la presente resolución: ,.'

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2'del Real Decreto
1066/,1989, de 28dea~ostp, la>,alidez de dicho certificado queqa con
dicionada ~ la obtencion del número de inscripción en, el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis-
tración de TelecomUrticaciones. ,,' ,

Madrid, 28 de abril de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.


